
 
 

 
 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE NECESIDAD E IDONEIDAD PARA LA CONTRATACIÓN 

DEL SERVICIO DE APOYO A LA GESTIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN 

DE CONTRATACIÓN TEMPORAL DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO FUNDACIÓN 

ALCORCÓN (EXP. SARA-SER 033/21 

 
 
 
En la actualidad las bolsas de empleo temporal del Hospital, que integran miles de 
candidatos de diferentes categorías se gestionan por un procedimiento manual, que 
dificulta el proceso de actualización de datos, localización y llamamiento de los 
candidatos. 
 
El objeto de este contrato responde a la necesidad del Hospital de contar con una 
gestión informática, que permita dar soporte documental y de gestión a todos los 
procesos de contratación temporal de puestos en el centro, así como el mantenimiento 
de dicha herramienta informática. De esta manera, la selección de personal temporal se 
efectuará a través de procedimientos que permitan la máxima agilidad en la selección, 
basados en los principios de igualdad de oportunidades, mérito y capacidad, 
transparencia e imparcialidad a través de la creación y gestión de una bolsa de empleo 
temporal. 
 
Toda la gestión de la contratación temporal se realizará en una única plataforma, a 
través de una web, a la que podrán acceder los candidatos con una amplia gama de 
servicios (inscripción, consultas, reclamaciones, carga de documentación…). 
 

 
 

Alcorcón, a 28 de julio de 2021 
LA DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS 
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